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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 20 DE OCTUBRE DE 2015 

 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a veinte de octubre de 

dos mil quince, siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de Gobierno de 

esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del 

Excmo. Sr. Presidente, Don José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as 

Diputados/as: 

 

� Don Pedro Fernández Peñalver – Vicepresidente Primero. 

� Doña Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Segunda. 

� Don Manuel Gregorio Gómez Vidal – Vicepresidente Cuarto. 

� Don Mariano José Lorente García. 

� Doña Ana Muñoz Arquelladas. 

� Don José María Villegas Jiménez. 

 

Secretario General: Don Ildefonso Cobo Navarrete. 

Interventor: Don Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 

 Se excusa la asistencia de los Diputadas Provinciales Doña María de los Ángeles Blanco 

López, Vicepresidenta Tercera, Doña Olvido de la Rosa Baena, y Doña María Irene Justo 

Martín. 

 

 Asisten como invitados Don José Enrique Medina Ramírez, Diputado Provincial; Doña 

Ángeles Jiménez Martín, Jefa de Gabinete de Presidencia; Don Antonio Andrés Martín Castillo, 

Asesor de Presidencia; Don Manuel Megías Morales, Asesor Portavocía de Gobierno y Don 

Cristóbal Rejón Sánchez, Secretario de Grupo. 

 

  

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 0RDINARIA DE 13 DE OCTUBRE DE 2015. 

 

Dada cuenta del borrador de Acta de la sesión ordinaria de 13 de octubre de 2015 se 

ha detectado un error, en el epígrafe 5º “asuntos de…”  donde dice: Urgencia D.- Acuerdo de 

colaboración formativa entre la Diputación de Granada y el Instituto de Enseñanza Secundaria 

Miguel de Cervantes, debe decir: Urgencia D.- Acuerdo de colaboración formativa entre la 

Diputación y el Centro de formación profesional La Blanca Paloma de La Zubia (Granada). 

 

Con esta rectificación se acuerda la aprobación del Acta por unanimidad. 
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2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LOS 

ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 

 

 Los Sres./as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del órgano de gobierno provincial: 

 El Sr. Diputado Delegado de Obras Públicas y Vivienda informa que los Servicios de su 

Delegación han estudiado las alegaciones al Plan de Caminos 2015 y su resolución se 

someterá a dictamen de la comisión informativa para su posterior aprobación por el Pleno. 

 En cuanto al proyecto de modificación del nuevo Reglamento de PPOYS ya se ha 

finalizado por la delegación, una vez efectuadas consultas con los departamentos afectados, 

para su aprobación en el Pleno. 

 También informa que a consecuencia de los daños causados por las lluvias de estos 

últimos días, se han producido unos desperfectos en la Carretera que une Motril con Lujar, 

resultan difícil de reparar por el mal estado que presentan los terrenos colindantes, ya que los 

mismos quedaron muy afectados por el incendio de este verano, para dar una rápida 

respuesta se ha habilitado provisionalmente el camino desde los Carlos a Lujar.  

 

 La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible informa que mañana 

está convocada una reunión para abordar la planificación estratégica en el marco europeo de 

desarrollo, donde se cuenta con la participación de los principales agentes económicos y 

sociales de la provincia granadina, la Confederación Granadina de Empresarios, el PTS de 

Armilla, el Puerto de Motril, Agentes de Desarrollo Local, etc. 

 Igualmente da cuenta que el próximo fin de semana se celebran: la I Feria Agro 

ganadera Ecológica  en el municipio de Loja y la Feria del Ganado de Jerez del Marquesado. 

 

 El Sr. Vicepresidente Cuarto y Diputado Delegado de Recursos Humanos, Economía y 

Patrimonio informa que ayer tuvo una reunión con los trabajadores del CEMCI, para estudiar 

la adaptación de los estatutos a la LRSAL, una vez aprobados se procedería a la cobertura del 

puesto de Director del Organismo. 

 

 Por la Sra. Vicepresidenta Segunda y Diputada Delegada de Cultura y Memoria 

Histórica y Democrática se informa que el día 21 de octubre tendrá lugar un encuentro con los 

realizadores Sergio Oksman y Gonzalo de Pedro en el marco del Vigesimosegundo Festival de 

Jóvenes Realizadores, en el que colabora la Diputación Provincial de Granada. 

 Este jueves se ha va presentar en una rueda de prensa el Cuarto Certamen de Pintura 

Rápida de la ciudad de Alhama, bajo el lema “mil rincones por pintar” en cuya organización 

colabora la Diputación Provincial de Granada. 
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 Por el Sr. Diputado Delegado de Deportes y Administración Electrónica se informa que 

el domingo 25 tendrá lugar la celebración de la Media Maratón de Motril, de igual modo el 

sábado a medio día se celebrará la clausura del circuito provincial de Spartan Triatlón. 

 También informa de la Clausura de la prueba del Gran Premio de Fondo de la 

Diputación Provincial de Granada, que se va a celebrar en el Palacio de Congresos el próximo 

30 de noviembre. 

 

 El Sr. Vicepresidente Primero y Portavoz del Equipo de Gobierno comunica que el 

Diputado de Turismo continúa sus reuniones con los responsables comarcales, teniendo 

previsto hoy una reunión con el Alcalde de Albolote. Igualmente tiene previsto asistir a la 

Feria de Turismo de Interior en Jaén. 

 Por otra parte está trabajando en la preparación del próximo ciclo, enero 2016.     

    

 La Junta de Gobierno queda enterada. 

  

 

3º.- DAR CUENTA DE RESOLUCIONES DE PRESIDENCIA SOBRE CONCESIÓN DE 

AYUDAS ECONÓMICAS. 

 

 Se da cuenta de las siguientes Resoluciones de Presidencia, relativas todas a 

concesión de ayudas económicas: 

 - Resolución nº 004355, de 17 de agosto, concediendo al Ayuntamiento de Villamena 

una ayuda económica por importe de 9.000 € para la “Mejora de pavimentación en 

intersección Avenida de Andalucía de Cozvíjar”. 

 - Resolución nº 004277, de 20 de julio, concediendo al Ayuntamiento de Dehesas de 

Guadix una ayuda económica por importe de 11.000 € para la “Sustitución del equipo de 

impulsión para abastecimiento de agua potable del municipio”. 

 - Resolución nº 004378, de 28 de julio, rectificando el error material producido en la 

resolución nº 2680, Primero: primer párrafo, donde dice: “(…) para la Impresión del 

Cuatríptico de Monart; (…) debe decir: para la impresión de la Revista Calle Elvira y el 

Cuatríptico de Monart. Segundo: donde dice: (…) Primero.- Conceder a la Asociación Cultural 

Torre Vigía de Mastia, una colaboración económica por importe de 5.000 € con destino a la 

“Impresión del Cuatríptico de Monart…, debe decir: con destino y con la distribución siguiente 

de cuantías: 1.000 € a la “Impresión del Cuatríptico de Monart” y 4.000 € para la impresión 

de la “Revista Sierra Elvira”.  

 - Resolución nº 004670, de 18 de septiembre, concediendo al Ayuntamiento de 

Pampaneira una ayuda económica por importe de 12.000 € para “Adquisición de vehículo 

dumper”. 
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 - Resolución nº 004671, de 21 de septiembre, concediendo al Ayuntamiento de Ugíjar 

una ayuda económica por importe de 15.000 € para la “Adaptación de nave municipal para 

eventos y ferias” 

 - Resolución nº 004976, de 11 de septiembre, concediendo al Ayuntamiento de Puebla 

de Don Fadrique una ayuda económica por importe de 6.000 € para “Realización de acerado 

nexo de unión entre el núcleo y el cementerio municipal”. 

 - Resolución nº 005045, de 6 de octubre, concediendo al Ayuntamiento de Gobernador 

una ayuda económica por importe de 16.663,64 € para la “Reparación pozo abastecimiento 

agua potable”.  

  
La Junta de Gobierno queda enterada. 

 
 
   

4º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 

GRANADA Y LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA PARA LA CELEBRACIÓN DEL 

FESTIVAL INTERNACIONAL DE JÓVENES REALIZADORES. 

 

El Excmo. Ayuntamiento de Granada es el promotor del Festival Internacional de 

Jóvenes Realizadores de Granada que se celebra anualmente en esta ciudad. Para ello ha 

venido contando con la colaboración de otras instituciones y la Excma. Diputación de Granada 

esta interesada en la misma a fin de cooperar en el fomento del desarrollo económico y social 

de Granada y su Provincia. 

  

 Visto el texto del  “Convenio de  colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de 

Granada y la Excma. Diputación Provincial de Granada para la celebración del Festival 

Internacional de Jóvenes Realizadores”. 

  

 Visto el informe jurídico presentado por la Jefa de la Sección de Administración de 

Cultura de 15 de octubre de 2015. 

 

La Diputada Delegada de Cultura y Memoria Histórica y Democrática presenta a la 

Junta de Gobierno, en funciones de asistencia al Presidente, y a éste para su Resolución la 

siguiente PROPUESTA: 

 Primero.- Aprobar el “Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento y la 

Excma. Diputación Provincial para la celebración del Festival de Jóvenes Realizadores de 

Granada”, en los términos establecidos en el texto que se acompaña a esta propuesta. 
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 Segundo.- Delegar la firma del presente Convenio en la Diputada Delegada de 

Cultura y Memoria Histórica y Democrática, Dª Fátima Gómez Abad”. 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta, intervenida y 

conformada por la Intervención Provincial. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

  

5º.- APROBACIÓN DE LA ADENDA PARA LA ADHESIÓN DE LA DIPUTACIÓN DE 

GRANADA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN FIRMADO ENTRE LA FUNDACIÓN 

PÚBLICA LOCAL GRANADA EDUCA Y EL INSTITUTO DE ENSEÑANZA SECUNDARIA 

SOTO DE ROJAS. 

 

 Por la Sra. Diputada Delegada de Bienestar Social se presenta la siguiente 

PROPUESTA, intervenida y conformada por la Intervención Provincial, que literalmente dice: 

 “Establece la Ley 7/85, de 2 de abril, de las Bases de Régimen Local en su artículo 

25,2,ñ) que “el municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los términos 

de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: (…) 

Promoción en su término municipal de la participación de los ciudadanos en el uso eficiente y 

sostenible de las tecnologías de la información y las comunicaciones”, además de la 

“promoción de la cultura” (aptdo m), mientras que el art. 31.2,a) recoge como fin propio y 

específico, en particular, “asegurar la prestación integral y adecuada en la totalidad del 

territorio provincial de los servicios de competencia municipal”, correspondiéndole, por tanto 

(art. 36), a las diputaciones provinciales la coordinación de los servicios municipales y la 

prestación unificada de servicios, todo ello bajo el marco de lo establecido en la Ley 27/2013, 

de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local. 

  

 Por otro lado, y teniendo en cuenta que en el acuerdo plenario de fecha 12 de junio de 

2014, en lo relativo al ejercicio de competencias por la Diputación de Granada, se 

determinaron como competencias distintas de las propias y de las atribuidas por delegación, 

respecto a la Delegación de Igualdad y Juventud, las relativas a la sociedad de la información 

y a la asistencia técnica y formación para la ciudadanía y asociaciones, la Diputación de 

Granada ha estimado procedente colaborar con el proyecto de robótica presentado en el 

campeonato celebrado en USA  “World Lego League 2015” por alumnos del IES Soto de Rojas, 

a la vez que demanda de los mismos la elaboración de una página web interactiva con la 

intención de difundir sus conocimientos para iniciar y animar a otros grupos de jóvenes de la 

provincia en el mundo de la robótica. 

  

 Dado que existe Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Granada y el IES 

Soto de Rojas, firmado el 19 de mayo de 2015, se entiende como forma más oportuna de 
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colaboración por parte de esta entidad, la de proceder a la firma de una Adenda para la 

adhesión de la Diputación de Granada al mencionado convenio. 

  

 Además, existe consignación presupuestaria en la aplicación 221.23152.48900 (Otras 

transferencias) para cumplir las obligaciones económicas derivadas de la firma del convenio 

que nos ocupa.  

Por todo ello, PROPONGO: 

Que por la Junta de Gobierno se acuerde la aprobación de la firma por el Sr. 

Presidente de la Adenda para la adhesión de la Diputación de Granada al Convenio de 

Colaboración de fecha 19 de mayo de 2015, firmado entre la Fundación Pública Local Granada 

Educa y el Instituto de Enseñanza Secundaria Soto de Rojas”. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta y la 

Presidencia así lo resuelve. 

 

  

6º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

 

 No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

 

 

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 En el capítulo de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 

 

 

 

8º.- PROTOCOLO. 

 

 En el apartado de Protocolo no se presenta propuesta alguna. 

 

 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las diez horas y cinco minutos de este día, de todo lo cual, como Secretario General 

Certifico. 

 

EL SECRETARIO GENERAL   


